
CONTRATO DE CESIÓN (TRANSFERENCIA) DE ACCIONES 

Primera. - Comparecientes. - Comparecen a la celebración del presente 
contrato los señores ANGAMARCA QUINTEROS JOSE EMILIANO con 
Cédula de «Identidad No. 0301165361, y ANGAMARCA COELLO 
FERNANDO TEODORO con Cédula de Identidad No. 010525934: 
primero en calidad cedente y el segundo en calidad de cestonarlo; 
comparecientes son mayores de edad y capaces ante la ley para 
obligarse y contratar. É 

Segundo. - Antecedentes. - El señor ANGAMARCA QUINTEROS fOSE 
EMILIANO, es accionista de la compañía CORP AMS TRANSPOREXPRESS 
SA, es dueño de 244 acciones las cuales tienen canceladas en su 
totalidad y se mantienen libres de gravámenes. 

  

   

Tercera. - Cesión. - Con los antecedentes expuestos, el Sr. ANGAMARCA. 
QUINTEROS JOSE EMILIANO accionista de la compañía CORP AMS 
TRANSPOREXPRESS S.A, es dueño de 244 acciones las cuales tiene 
canceladas en su totalidad y se mantienen libres de gravámenes, cede 
(transfiere) a favor del Sr. ANGAMARCA COELLO FERNANDO 
TEODORO, dos acciones de las doscientos cuarenta y cuatro acciones 
que posee en la Compañía CORP AMS TRANSPOREXPRESS S.A, 
constituida mediante escritura pública, autorizada por el Notarto 
HOMERO MOSCOSO JARAMILLO, el veinte y ocho de Enero del año dos 
mil trece; aprobada por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS mediante 
resolución SC.DIC.C.13 firmada por el Dr SANTIAGO JARAMILLO MALO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, el veinte y ocho de enero de 
dos mil trece; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 
veinte y ocho de enero del dos mil trece, anotado bajo el número uno del 
Registro Mercantil, y bajo el numero ciento treínta del Repertorio 
Genera; sin reversa de ninguna naturaleza con el fin de que todos los 
derechos que ostentaba, a consecuencia de aquella titularidad, sean de 
la naturaleza que sean, en adelante le pertenezca DOS de las acciones 
exclusiva en íntegramente al Cesionario Sr. ANGAMARCA COELLO 
FERNANDO TEODORO. 
Cuarta. - Precio y Forma de Pago. El precio por el cual se realiza esta 
cesión (transferencia) antes expresada y convenida es de USD$ 2.00 
dólar de los Estados Unidos de América, dinero que el Cedente declara
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